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Esta Dirección General ha resuelto:
1.0 Agrupar los municipios de Bubión, Capileira y Pampanei

ra (Granada) a efectos de sostener un Secretario común.
2.0 Fijar la capitalidad de la Agrupación en el municipio de 

Bubión.
3.® Clasificar la plaza de Secretario de la Agrupación con 

efectos de 1 de marzo de 1965 de la siguiente forma:
Clase octava, grado 17.
Madrid, 14 de septiembre de 1964.—El Director general, José

I4li8 Moris.

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la Que se suprime la plaza de Di
rector de la banda de música del Ayuntamiento de 
Valencia de Alcántara (Cáceres).

Visto el expediente promovido para suprimir la plaza de Di
rector de la banda de música del Ayuntamiento de Valencia 
de Alcántara (Cáceres), y considerando que las razones invoca
das justifican suficientemente la supresión propuesta,

Esta Dirección General, de conformidad con el artículo 226 
y concordantes del vigente Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, ha resuelto suprimir la plaza de Director de 
la banda de música del Ayuntamiento de Valencia de Alcán
tara (Cáeles).

Madrid, 30 de noviembre de 1964.—El Director general, José 
Luis Moris.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se hace público haber sido 
autorizada la Comunidad de Aguas aBolaflos» para 
continuar labores de alumbramiento de aguas sub- 
rráneas en terrenos de monte de propios del Ayun
tamiento de La Orotava (Tenerife).

B!ste Ministerio, por acuerdo aprobado en Consejo de Minis
tros de fecha 23 de diciembre de 1964, ha resuelto conceder a 
la Comunidad de Aguas «Bolaños» autori2¡ación para llevar a 
cabo la continuación de los trabajos de alumbramiento de aguas 
subterránes mediante la perforación de nueva galería, sita en 
el paraje «Montajo», término municipal de La Orotava, en lon
gitud de 2.186 metros a partir de los 2.677 metros de la bocamina 
ya concedidos, en una sola alineación de rumbo 171,29 grados 
centesimales referidos al Norte magnético, dentro del subsuelo 
del monte de propios del Ayuntamiento de La Orotava (Tene
rife), con sujeción a las siguientes condiciones:

1. » La Comisaría de Aguas de Canarias efectuará la trans
formación que corresponde del rumbo indicado, referido al Norte 
magnético, para deducir el correspondiente con respecto al Norte 
verdadero, al tiempo de notificársele la Resolución al peticio
nario.

2. » Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto suscrito 
por el Ingeniero de Minas don Domingo Méndéz en Tenerife 
11 de diciembre de 1956. por un presupuesto de ejecución ma
terial de 1.188.899,64 pesetas, en cuanto no se oponga a las 
presentes condiciones, quedando autorizada la Comisaría de 
Aguas dé Canarias para introducir o aprobar las modificaciones 
de detalle que crea convenientes y que no afecten a las carac
terísticas de la autorización.

3. » Antes de comenzar las obras, el concesionario deberá 
elevar el depósito provisional ya constituido hasta el 3 por 100 
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público, en 
calidad de fianza definitiva, a responder del cumplimiento de 
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobada por la Supe
rioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

4. * Las obras comenzarán dentro del plazo de cuatro (4) me
ses y terminarán en el de seis (6) años, contados ambos plazos 
a partir de la fecha de publicación de esta autorización en el 
«Boletín Oficial del Estado».

5. » La inspección de las obras, tanto durante su construcción 
como de su explotación estarán a cargo de la Comisaría de 
Aguas de Canarias, y sus gastos, con arreglo a las disposiciones 
que le sean aplicables en cada momento, serán de cuenta del 
concesionario, el cual viene obligado a dar cuenta a la expre
sada Comisaría del principio y fin de dichas obras, así como de 
cuantas incidencias ocurran durante la ejecución, explotación 
y conservación de las mismas. Terminadas estas obras, se pro
cederá a su reconocimiento, levantándose acta en la que conste 
el caudal alumbrado, el cumplimiento de las condiciones impues

tas y de las disposiciones en vigor que le sean aplicables, no 
pudiendo el concesionario utilizarlas hasta que dicha acta haya 
sido aprobada por la Superioridad.

6. ® Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos 
principios de la construcción. Los productos de las excavaciones 
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regíme
nes y cauces de las aguas ni perjudiquen los intereses de particu
lares, y el concesionario, bajo su responsabilidad, adoptará las 
precauciones necesarias para la seguridad de la obras y para 
evitar accidentes a los trabajadores.

7. a Cuando en la perforación de un dique aparezca agua 
en cantidad que impida su aprovechamiento normal, deberá 
el concesionario suspender los trabajos, dando inmediata cuenta 
de ello, hasta que se instale en aquél un dispositivo capaz de 
permitr el cierre de dicho dique, resistir el empuje del agua y 
regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del mis
mo por la Comisaría de Aguas de Canarias.

8. a Se concede esta autorización a perpetuidad, salvo el de
recho de propiedad y sin perjuicio de t^’cero, siendo responsable 
el concesionario de los daños y perjuicios que con motivo de las 
obras o servicios puedan irrogarse, tanto durante su construc
ción como de su explotación.

9. a Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico que para la ejecución de las obras considere necesario la 
Comisaría de Aguas de Canarias.

10. Queda sometida esta autorización a las disposiciones en 
vigor relativas a la protección a la industria nacional, legis
lación social y a cuantas otras de carácter fiscal y administra
tivo rijan actualmente o que se dicten en lo sucesivo y que le 
sean aplicables, así como a las prescripciones contenidas en el 
Reglamento de Policía Minera para la seguridad de los obreros 
y de los trabajos.

11. El concesionario se obliga a remitir anualmente a la 
expresada Comisaría de Aguas el resultado de los aforos realiza
dos por técnico competente en épocas de máximo y mínimo 
caudal.

12. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de las preinsertas condiciones, así como de los demás 
casos previstos por las disposiciones vigentes, precediéndose en 
tal caso, con arreglo a los trámites señalados en la Ley General 
de Obras Públicas y Reglamento para su ejecución.

Lo que de Orden del excelentísimo señor Ministro comunico 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1964.—El Director general, Rafael 

Couchoud Sebastiá.
Sr. Comisario Jefe de Aguas de Canarias.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se concede a doña Daniela 
Bargueño Hernández e hijos, autorización para de
rivar un caudal continuo del río Tajo de 26 litros 
por segundo con destino al riego de 32,51 hectáreas 
de una finca de su propiedad, en término municipal 
de Toledo

Esta Dirección General ha resuelto:
A) Aprobar el proyecto presentado por don Agustín Mariano 

García Bargueño y otros, suscrito por el ingeniero de Caminos 
don Joaquín Palencia, en Madrid, en septiembre de 1962, en el 
que figura un presupuesto de ejecución material de 228.189,46 
pesetas, en cuanto no se oponga a las condiciones de la pre
sente concesión.

B) Acceder a lo solicitado con sujeción a las siguientes 
condiciones:

1.“ Se concede a doña Daniela Bargueño Hernández y sus 
hijos don Tomás, don Dámaso, don Agustín Mariano, don Urbano 
y don Agustín García Bargueño, autorización para derivar un 
caudal continuo del río Tajo de 26 litros por segundo correspon
diente a una dotación unitaria de 0,8 litros por segundo y hec
tárea con destino al riego de 32,51 hectáreas de la finca de su 
propiedad, denominada «La Rinconada de la Alberquilla», sita 
en término municipal de Toledo, sin que pueda derivarse un vo
lumen superior a los 8.000 metros cúbicos por hectárea real
mente regada y año.

2* Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La 
Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas variacio
nes que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no 
impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

3. * Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Bóletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los dieciocho 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

4. * La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán obligados a la construcción del 
módulo que limite el caudal al concedido, debiendo efectuar la 
adecuación del mismo aü caudal que se concede.


